PROYECTO DE LEY No.          DE 2010 SENADO “Por el cual se ordena al Gobierno Nacional crear el Fondo de Emergencias Agropecuarias”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

Artículo 1. Del Fondo de Emergencias Agropecuarias. Ordénese al Gobierno Nacional crear el Fondo de Emergencias Agropecuarias, dentro de los tres meses siguientes a la expedición de esta ley. 
Parágrafo. Para los efectos de esta Ley entiéndase por Emergencia Agropecuaria, la ocurrencia de un evento natural o climático como, movimientos telúricos, incendios forestales, tormentas, huracanes, inundaciones, desbordamientos de ríos, sequías, heladas, erupciones volcánicas, deslizamientos de tierra, erosión, avalanchas, enfermedades, plagas, proliferación de insectos y bacterias, entre otros, que afecten como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) de la producción o procesos productivos de los productores del sector agropecuario.
Artículo 2. Objeto del Fondo. El objeto del Fondo de Emergencias Agropecuarias es subsidiar el valor correspondiente a intereses de los créditos otorgados a productores para el desarrollo de la actividad agropecuaria, una vez el Comité Nacional de Emergencias Agropecuarias avale la emergencia agropecuaria y su periodo de recuperación mediante resolución.
Artículo 3. Naturaleza Jurídica. El Fondo de Emergencias Agropecuarias será una cuenta independiente y especial adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual será administrado por esta entidad.
Artículo 4. Representación Legal. La representación legal del Fondo estará a cargo del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien podrá delegarla.
Artículo 5. Administración. La administración del Fondo se cumplirá, en lo pertinente, a través de la organización administrativa del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo a los requerimientos del servicio, así mismo, se adoptaran las medidas conducentes a la organización administrativa, con sujeción a lo dispuesto en el presente Proyecto de Ley. 

Artículo 6. Recursos del Fondo. El presupuesto del fondo se conformará con los recursos que asigne el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Artículo 7. Beneficiarios. El 50% (cincuenta por ciento) de los recursos del Fondo se destinaran para subsidiar los intereses de los créditos de los Pequeños Productores, el 35% (treinta y cinco por ciento) para Medianos Productores y el 15% (quince por ciento) para Grandes productores.
Parágrafo. El Fondo de Emergencias Agropecuarias otorgara subsidios a los beneficiarios hasta agotar el valor de los recursos disponibles para el objeto del fondo.
Artículo 8. Exclusiones. Se excluyen de los beneficios del Fondo los productores que podían haber mitigado el daño o aquellos que utilicen zonas no aptas para el desarrollo de la actividad.

Artículo 9. Del Comité Nacional de Emergencias Agropecuarias. Se creara el Comité Nacional de Emergencias Agropecuarias (CNEA), el cual estará conformado por: el Secretario General del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, un delegado del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien actuara como secretario del comité, el Secretario de Agricultura y Minería del departamento donde ocurre el fenómeno, un delegado del Presidente del Banco Agrario de Colombia y un delegado del Presidente del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario -FINAGRO-.
Artículo 10. De la evaluación por parte de la Secretaría de Agricultura departamental. Inspección de campo, en la que se recopile la información cualitativa y cuantitativa que permita conocer la magnitud de los daños provocados por el fenómeno natural y sus consecuencias sobre el proceso productivo. Así mismo, esta evaluación especificara la duración de la emergencia agropecuaria, el espacio geográfico, la naturaleza, grado de afectación del desastre, daños específicos sufridos y periodo de recuperación.
Artículo 11. Funciones del Comité. Será función del Comité Nacional de Emergencias Agropecuarias, aprobar o negar las solicitudes de declaración de Emergencias Agropecuarias.   
Artículo 12. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

El Proyecto de Ley que se presenta a su consideración busca que el Gobierno Nacional cree un Fondo que beneficie a los productores del sector agropecuario, afectados por eventos naturales y climáticos que no se pueden prever.

En los Boletines de Coyuntura Económica, del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se destaca lo siguiente:

Producto Interno Bruto Agropecuario

En el primer trimestre del 2010, la economía colombiana presentó un crecimiento del 4,4%, con respecto al primer trimestre del año anterior. Sin embargo, la rama de actividad económica de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, presentó una caída del 1,3%. De igual forma, disminuyó en 2,2%, comparado con el cuarto trimestre de 2009.

El comportamiento negativo del sector se debe a la caída en la producción cafetera y los cambios metodológicos implementados por el DANE, al actualizar el año base de cálculo, pasando del año 2000 al 2005. 

La caída en la producción del café, obedece principalmente a fenómenos como el calentamiento global, los procesos de renovación y la baja fertilización.

La producción cafetera en el primer trimestre del 2010 ascendió a 1,8 millones de sacos de 60 kg, presentando una caída del 28,6%, con respecto al mismo periodo del año anterior.

Balanza Comercial

Para el mismo periodo, la balanza comercial agropecuaria y agroindustrial presentó un superávit de USD 236,1 millones inferior en 61,5% a la registrada en el mismo periodo de 2009, la cual ascendió a USD 613,8 millones, debido principalmente a la caída de las exportaciones y aumento de las importaciones.

Empleo

En lo correspondiente a generación de empleo en el sector agropecuario, en el trimestre mayo – julio de 2010, el incremento de los colombianos ocupados, tanto en zona rural como urbana, ascendió a 133 mil, equivalente al 23,8% del total de nuevos empleos generados a nivel nacional. 

Crédito Agropecuario

En materia de créditos otorgados al sector agropecuario, en el periodo comprendido entre enero y julio de 2010, se otorgaron 136.521 créditos, presentando un crecimiento de 24,2% respecto al mismo periodo de 2009, canalizando recursos por valor de $2.493.828 millones, de los cuales, $1.383.683 millones se direccionaron a créditos individuales, $1.056.614 millones a créditos empresariales y $53.531 millones a crédito asociativo. 

Los créditos dirigidos a pequeños productores presentaron un crecimiento de 33,3%, pasando de $474.115 a $631.844 millones.

En este periodo, se desembolsaron recursos por valor de $1,4 billones para financiar proyectos de inversión; $406.745 millones en créditos para siembras y renovación de cultivos; $392.375 millones para compra de animales y $701.871 millones para líneas de capital de trabajo, dirigidos principalmente a créditos para producción, comercialización, servicios de apoyo y sostenimiento. 

Para la normalización de cartera de pequeños y medianos productores, se destinaron recursos por valor de $398.714 millones.
Eventos Naturales y Climáticos    

Los eventos naturales y climáticos (inundaciones, movimientos telúricos, incendios forestales, epidemias como, enfermedades y plagas, entre otros), pueden afectar la productividad y competitividad del sector agropecuario, comprometiendo los ingresos y activos de los productores y el desarrollo económico y social de las diferentes regiones del país.

Adicionalmente, Colombia por sus características derivadas por su ubicación geográfica, condiciones climáticas y factores geológicos y tectónicos, genera una probabilidad alta de ocurrencia de eventos como, tormentas, inundaciones, sequías, terremotos, erupciones volcánicas, deslizamientos, erosión y avalanchas, entre otros, algunas de ellas provocadas principalmente por actividades humanas como, deforestación y sobrepastoreo.

Eventos climáticos como el fenómeno de El Niño, de naturaleza marítima y atmosférica, que surge como consecuencia del calentamiento anormal de las aguas superficiales en el pacífico tropical central y oriental, generó sus principales efectos en el sector agropecuario. 

En Colombia, este fenómeno trajo sequías y heladas mucho más intensas de lo previsto, disminuyendo considerablemente la producción y oferta de los alimentos e incremento en sus precios. En el 2010, dicho evento fue el principal causante de la caída del café, ganado bovino y la mayoría de cultivos transitorios. Adicionalmente, redujo los embalses a niveles preocupantes, propicio múltiples incendios forestales que acabaron con cerca de 65 mil hectáreas de bosques, sabanas y paramos.

El fenómeno de El Niño registrado entre el 2009 y 2010, generó disminuciones en las cosechas de cereales (maíz, trigo, sorgo y cebada) principalmente en los departamentos de Santander, Valle del Cauca, Cesar, Cundinamarca, Guajira y Sucre.

La producción del arroz y maíz se disminuyó en 28,1% y 13%, respectivamente, debido a las afectaciones sobre las áreas sembradas y la proliferación de bacterias causadas por las fuertes sequías.

La sequía y la menor disponibilidad de pasturas, tanto para el engorde como para la producción de leche, generaron una caída del 14,6% en ganado bovino y 3,7% en leche. 

Por su parte, el fenómeno de La Niña, el cual es una realidad en Colombia y cuyos efectos se comenzaron a sentir en las diferentes regiones, se presenta cuando la fase positiva de la Oscilación del Sur, alcanza niveles significativos y se prolonga por varios meses, generando incremento en lluvias, lo que provoca deslizamientos de tierra, desbordamiento de ríos y huracanes en el Caribe, entre otros desastres.

Este fenómeno se caracteriza por lo siguiente: disminución de la presión del nivel del mar en la región de Oceanía y aumento de la misma en el Pacífico tropical y subtropical junto a las costas de América del Sur y Central, provocando aumento de la diferencia de presión que existe entre ambos extremos del Pacífico ecuatorial; vientos alisos intensos, generando que las aguas más frías del Pacífico ecuatorial queden en la superficie, disminución del nivel del mar en las costas de Colombia, Ecuador, Perú y norte de Chile, e incremento en Oceanía; disminución por debajo del valor medio climatológico de la temperatura superficial del mar; y, las aguas calientes en el Pacífico ecuatorial, se concentran en la región junto a Oceanía.

El fenómeno de La Niña puede durar de 9 meses a 3 años, y según su intensidad se clasifica en débil, moderado y fuerte. Los efectos negativos en el sector agropecuario pueden ser de alto impacto como, pérdidas en cultivos, proliferación de insectos, crecientes, inundaciones y debido a las combinaciones de días de sol con fuertes aguaceros, se presentaran desbordamientos de ríos y deslizamientos de tierra.

Se debe tener en cuenta, que por el incremento de lluvias, los deslizamientos de tierra tienen mayor probabilidad de ocurrencia en la Sierra Nevada de Santa Marta, Antioquía, Cauca, Nariño y el Piedemonte Llanero. Como también es posible que se presenten desbordamientos e incrementos de los caudales por encima de lo normal de los ríos Magdalena, Meta, Cauca, Sinú y San Jorge.

Históricamente el exceso de humedad por las precipitaciones, ha afectado negativamente los cultivos de Café y ha generado enfermedades en el ganado.   

Por lo anterior, no se puede desconocer las amenazas naturales generadas como consecuencia del cambio climático, como tampoco la vulnerabilidad de las zonas rurales y del sector agropecuario, toda vez, que los daños económicos pueden ser elevados. Por ello, es de gran importancia, establecer políticas de Estado que permitan mitigar los impactos de los desastres naturales, que pueden afectar directamente el normal desarrollo de las actividades de quienes garantizan la seguridad alimentaria del país.

Los eventos naturales son impredecibles y la probabilidad de prevención por parte del hombre es realmente escasa. Por esta razón, las políticas de emergencias agropecuarias tienden a ser correctivas, una vez presentado el desastre natural. Estas amenazas siempre están presentes y los desastres generalmente afectan a los pequeños y medianos productores. Por esta razón, es de gran importancia, establecer mecanismos que permitan, minimizar la vulnerabilidad del sector agropecuario, disminuyendo las pérdidas ocasionadas por los desastres, facilitando la recuperación de la capacidad productiva en las diferentes regiones del país.    

Se debe capacitar y poner en práctica mecanismos de prevención y mitigación de eventos naturales, buscando reducir la vulnerabilidad del sector, los daños ocasionados y las personas damnificadas, como también implementar políticas de Estado que garanticen la permanencia de los productores agropecuarios e incentivar la inversión que busque alcanzar una agricultura más eficiente, equitativa y sostenible, obtener niveles óptimos de productividad y competitividad, que permitan al sector adecuarse eficientemente a la cambiante estructura de los mercados y acceder a los mercados nacionales e internacionales.

Fondo de Emergencias Agropecuarias
Emergencia Agropecuaria hace alusión a hechos imprevisibles, que por su carácter excepcional, o por su magnitud, afecte gravemente la evolución de la producción y dificulten el cumplimiento de las obligaciones crediticias a cargo de los productores del sector.

En este sentido, el proyecto de Ley que se pone en consideración, busca que el Gobierno Nacional cree un Fondo de Emergencias Agropecuarias, por medio del cual, se  brinde un subsidio a los productores del sector, encaminado a restituir la capacidad productiva y la economía de los productores afectados, el cual cubra directamente el valor correspondiente a intereses de los créditos otorgados para el desarrollo de la actividad agropecuaria, una vez el Comité Nacional de Emergencias Agropecuarias avale la emergencia agropecuaria y su periodo de recuperación mediante resolución.

El Fondo de Emergencias Agropecuarias será una cuenta independiente y especial adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual será administrado por esta entidad. El presupuesto del fondo se conformará con los recursos que asigne el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
El 50% (cincuenta por ciento) de los recursos del Fondo se destinaran para subsidiar los intereses de los créditos de los Pequeños Productores, el 35% (treinta y cinco por ciento) para Medianos Productores y el 15% (quince por ciento) para Grandes Productores.
La representación legal del Fondo estará a cargo del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien podrá delegarla. La administración del Fondo se cumplirá, en lo pertinente, a través de la organización administrativa del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo a los requerimientos del servicio, así mismo, se adoptaran las medidas conducentes a la organización administrativa, con sujeción a lo dispuesto en el presente Proyecto de Ley. 

Se creara el Comité Nacional de Emergencias Agropecuarias, el cual estará conformado por: el Secretario General del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, un delegado del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien actuara como secretario del comité, el Secretario de Agricultura y Minería del departamento donde ocurre el fenómeno, un delegado del Presidente del Banco Agrario de Colombia y un delegado del Presidente del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario -FINAGRO-. Las decisiones que se tomen en el comité tendrán validez cuando 3 (tres) o más miembros las aprueben.    

El procedimiento para la declaración de la Emergencia Agropecuaria será el siguiente:

1. Ocurrencia del Fenómeno

2. Solicitud de la declaración de Emergencia Agropecuaria ante la Secretaría de Agricultura del departamento en que se presenta el fenómeno.

3. Evaluación por parte de la Secretaría de Agricultura departamental.

4. Convocatoria a Comité Nacional de Emergencias Agropecuarias.

5. Aprobación o negación de la Emergencia Agropecuaria.

6. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural declara o niega la Emergencia Agropecuaria por Resolución.

La evaluación por parte de la Secretaría de Agricultura departamental, consiste en realizar una inspección de campo, en la que se recopile la información cualitativa y cuantitativa que permita conocer la magnitud de los daños provocados por el fenómeno natural y sus consecuencias sobre el proceso productivo. Así mismo, esta evaluación especificara la duración de la emergencia agropecuaria, el espacio geográfico, la naturaleza, grado de afectación del desastre, daños específicos sufridos y periodo de recuperación. 

La declaración de la emergencia agropecuaria se establecerá de acuerdo a la gravedad y posibilidad de recuperación de la capacidad productiva del damnificado. Se excluyen los productores que podían haber mitigado el daño o aquellos que utilicen zonas no aptas para el desarrollo de la actividad.

En conclusión, en Colombia se vienen incrementando las amenazas naturales y la vulnerabilidad de la población rural, como también el riesgo del impacto económico por las emergencias agropecuarias. Por lo tanto, toma gran importancia que el Estado implemente políticas que permitan mitigar los daños ocasionados a los productores cuando han sido víctimas de desastres naturales. Por esta razón, el presente Proyecto de Ley busca establecer mecanismos que permitan fortalecer e incentivar la sostenibilidad, desarrollo, productividad y competitividad del sector agropecuario en nuestro país.

Carlos Ramiro Chavarro Cuellar

Primer Vicepresidente del Senado
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